RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001838, Ent. N° 6223/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con el convenio a suscribir con la Fundación “Doctor Francisco Fernández Enciso”; 

RESULTANDO: 1) que por convenio suscripto en el año 2003, el Ministerio de Defensa Nacional, a través de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, con la Fundación “Doctor Francisco Fernández Enciso”, acordaron generar un marco de cooperación entre ambas entidades, para el fortalecimiento de los servicios asistenciales brindados por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas;

2) que  este Tribunal en sesión de fecha 3 de setiembre de 2003 no formuló observaciones al mencionado convenio y cometió la intervención del gasto al Contador Delegado;

3) que por convenio suscripto en el año 2010, ambas partes dieron nuevo marco al proyecto de cooperación institucional, el que no mereció observaciones de este Tribunal, conforme a lo dispuesto en Resolución de fecha 11/11/09;
4) que en esta oportunidad, el Ministerio de Defensa Nacional remite nuevo proyecto de convenio a suscribir con la Fundación “Doctor Francisco Fernández Enciso”;

5) que al igual que los anteriores convenios, el presente tiene por objeto el fortalecimiento de los servicios asistenciales brindados por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (DNSFFAA), asumiendo la Fundación las siguientes obligaciones: i) destinar el íntegro de los fondos, donaciones y recaudaciones que obtenga por el desempeño de sus actividades en calidad de tal, al cumplimiento de las funciones sanitarias de la DNSFFAA; ii) mantener un stock permanente de insumos y medicamentos a fin de atender las necesidades básicas de Sanidad Militar; iii) contribuir y apoyar la función de la DNSFFAA colaborando en forma gratuita con los fines asistenciales de esa institución, cooperando con el suministro de bienes y servicios, en especial con recursos humanos, técnicos, financieros y económicos de cualquier índole, propios de la Fundación o provenientes de terceros en forma tal de facilitar su actuación; y iv) rendir cuentas mensuales respecto al empleo de las sumas transferidas por el Ministerio de Defensa Nacional;

6) que el Ministerio de Defensa Nacional, a través de la DNSFFAA, se compromete a: i) facilitar a la Fundación un local para que funcionen las oficinas de ésta y un espacio apto para almacenar el stock de insumos, medicamentos o bienes que aquella le proporcione; ii) traspasar a la Fundación una suma mensual cuyo monto será equivalente al 15% de lo recaudado por concepto de venta de tickets al amparo del Artículo 94 de la Ley 18.834 y el Decreto 350/012, de 7/9/12; 
7) que de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta del proyecto, el convenio regirá desde su firma, y tendrá una duración de un año renovable automáticamente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172, prevé que el Ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;

2) que el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930, edicta que no podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad;

3) que, en definitiva, el proyecto de convenio remitido  encuadra en el marco de atribuciones del Organismo actuante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a celebrar entre el Ministerio de Defensa Nacional y la Fundación “Doctor Francisco Fernández Enciso”; 
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto equivalente al 15% de lo recaudado por concepto de venta de tickets médicos, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/6/10);
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
5) Devolver las actuaciones”.
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